
Informe al señor Juez: dentro del presente, el Juzgado Segundo Civil Municipal de

sgL,á'Áeg,aó#Ci?J:fsoermp:onvdeoerques::,ipargoocedseo::í,Tánaón,E::opáeGsaTootA:(%E)#
mayo de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DÉCIIVIO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 2548
Rad. 011 -2007-001002-00

De  acuerdo  con  el  informe que  antecede,  se tiene  que  el  JUZGADO  SEGUNDO

.             :ÁvéLOM:g+#A:EDELACA¿,ÉLa,,éeÁ:,%f£,oy,nfnoormeasnd:o::b:esutepnr::e:: t:ru:]nt: psour
requerimiento,  razón  por la  cual el Juzgado agregara  su  informe a  los autos para

que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIIVIIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  de  la
JUZGADO SEGUNDO CIVIL  MUNICIPAL DE  CALl,  para que conste lo que allí se
expresa   y   quede   en   conocimiento   de   los   interesados   para   los   fines   legales
consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULIO RESTREPO GUEVARA
JUEZ
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Informe  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase

proveer.     Santiago de cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
•ú.,1.r*?,±,

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 2563
Rad. 011 -2018-00416-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,  este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del an. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

®
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lnfom'ie al señor Juez:  dentro del  presente  proceso  se  le  corrió traslado a  la  liquidación
de crédito,  se encuentra pendiente resolver su aprobación,  Sirvase proveer.    Santiago de
Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

®

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio.  No. 2571
Rad. 021 -2017-00506-00

De  acuerdo con  el  informe que antecede y en  atención  la  liquidación  de crédito aportada
por la parte demandante,  esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se
ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl 17).

Por    lo    anterior,    el    Despacho    procederá    a    rehacer   dicha    liquidación    del    crédito
fundamentado  en  el   numeral  3  del  artículo  446  del   C.G.P.   En  virtud  a   lo  anterior,   el
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  MODIFICAR  la  liquidación del  crédito,  allegada  por el  apoderado judicial  de  la
parte  actora,  conforme  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  esta  proveído,  la  cual  quedara
así:

RESUMEN FINAL

TOTAL MORA $ 7.404.359

lNTERESES ABONADOS $0
ABON0 CAPITAL $0
TOTAL ABONOS $0

SALDO CAPITAL $  15.932.262

SALD0 INTERESES $ 7.404.359

DEUDA TOTAL $ 23.336.621

SEGUNDO:  EN VIRTUD de  lo anterior,  APR0BAR la  liquidación de crédito realizada  por
este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO 109 CIVIL MUNICIPAL DE

EiEcucior\i i» SEi\iTENciAs iM cALi

En Estado No.  J2Zide hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.

''  Fecha.        10demavode2019

`       CARLOS EDUARDO SILVA CANO
-'       Secretario
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.     Santiago de cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

®

®

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 2562
Rad. 023-2018-00372-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aponada  por  la  parte  actora,  en  viriud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,  este   recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del ah. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En viriud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO:  APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,
teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

SEGUNDO: UNA VEZ EJECUTORIADA la presente providencia, pasar a
despacho para pago de títulos.

NOTIFIQUESE,



S

Inforine al señor Juez:  dentro del  presente  proceso se  le corrió traslado a  la  liquidación
de crédito,  se encuentra pendiente resolver su aprobación,  Sírvase proveer.    Santiago de
Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

`^  o&v

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio.  No. 2570
Rad. 018-2017-00376-00

De acuerdo con  el  informe que antecede y en  atención  la  liquidación  de crédito aportada
por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se
ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl 25).

Por    lo    anterior,    el    Despacho    procederá    a    rehacer   dicha    liquidación    del    crédito
fundamentado  en  el   numeral  3  del  artículo  446  del  C.G.P.   En  virtud  a   lo  anterior,   el
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  luIODIFICAR la  liquidación del  crédito,  allegada  por el  apoderado judicial  de  la

parte  actora,  conforme  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  esta  proveído,  la  cual  quedara
así:

®

RESUMEN FINAL

TOTAL MORA $ 10.075.615

INTERESES ABONADOS $0

ABON0 CAPITAL $0

TOTAL ABONOS $0

SALDO CAPITAL $  10.362.519

SALDO INTERESES S  10.075.615

DEUDA TOTAL $ 20.438.134

SEGUNDO:  EN VIRTUD de lo anterior,  APROBAR  la  liquidación  de crédito  realizada  por
este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,
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Informe  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.     Santiago de cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 2564
Rad. 029-2018-00030ÚO

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aponada  por  la  parte  actora,  en  vinud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,  este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APR0BAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFiQUESE,

®



lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.     Santiago de cali,  ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIIVIO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 2565
Rad. 028-2016-00833-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,   este  recinto  teniendo  en   cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APR0BAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  pane  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

®

GUEVARA



lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,   Sírvase
proveer.     Santiago de cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Calj, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 2566
Rad. 022-2017-00615-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,   este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  se aprobará la misma,

En viftud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  pane  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del ari. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

®



lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sirvase
proveer.     Santiago de cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 2559
Rad. 018-2018-00487ÚO

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  apoftada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a  Derecho,   este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del aft. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

®
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.     Santiago de cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 2558
Rad. 018-2018-00639-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parie  actora,  en  vinud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,  este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma,

En virtud de 1o anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

®
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.     Santiago de cali,  ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 2557
Rad. 025-2018-00643-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,  este   recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En viftud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

®



lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,   Sirvase
proveer.     Santiago de cali,  ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIV.L MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 2560
Rad. 027-2018-00577-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  vinud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,  este   recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

®



Informe  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.     Santiago de cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

®

®

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 2561
Rad. 009-2018-00438-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  pane  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,   este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del an. 446 del C.G.P.  se aprobará la misma.

En viriud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APR0BAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  pahe  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,
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lnfome al señor Juez: dentro del  presente proceso se le corrió traslado a la  liquidación
de crédito,  se encuentra pendiente resolver su aprobación,  Sírvase proveer.    Santiago de
Cali,  ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

-e.<g£j€.f

JUZGADO DÉC"lo CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 2572
Rad. 012-2018-00321 -00

De  acuerdo  con  el  informe que  antecede y en  atención  la  liquidación  de  crédito aportada
por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se
ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl  18).

Por    lo    anterior,    el    Despacho    procederá    a    rehacer   dicha    liquidación    del    crédito
fundamentado  en  el   numeral  3  del   artículo  446  del  C.G.P.   En  virtud  a  lo  anterior,   el
Juzgado

RESUELVE

PRllvIERO:  MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito,  allegada  por el apoderado judicial de  la

parte  actora,  conforme  lo  expuesto  en  la  pane  motiva  de  esta  proveído,  la  cual  quedara
así:

RESUMEN FINAL

TOTAL MORA $ 3.454.569

INTERESES AB0NADOS $0

ABONO CAPITAL $0

TOTAL ABONOS $0
SALD0 CAPITAL $ 13.736.955

SALDO INTERESES $ 3.454.S69

DEUDA TOT^L S 17.191.524

SEGUNDO:  EN VIRTUD de  lo anterior,  APR0BAR  la  liquidación de crédito  realizada  por
este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JUL

JUZGADo 109 CIVIL MUNICIPAL lm

EJECucloI\l  DE SENTEI\lcIAS  DE CAll

En  Estado No.  j2Z&de hoy se notifica.a
las panes el auto anterior.

Fecha.        10 de mavo de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



lnforme  al  señor Juez:  Dentro  del  presente  proceso  por secretaria  se  liquidó  y
corrió traslado a  la  liquidación de costas Sírvase proveer.     Santiago de Cali,  ocho
(08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

`e®<gf.c¢~8

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 2538
Rad. 019-2015-00449ÚO

Dentro del presente proceso, se liquidó y corrió traslado de la liquidación de costas
de  confomidad   con   el   artículo   366   Numeral   1   y  ariículo  446,   numeral   1   en
concordancia con el art.110 del C.G.P.

En  atención a que  las pahes dentro del término  legal,  no formularon  objeción  a  la
liquidación  de  costas,  el  juzgado  procederá  a  aprobarlas  por  estar  ajustadas  a
derecho.

En virtud de lo anterior este juzgado

RESUELVE:

APROBAR,  la anterior liquidación de costas, al tenor de lo dispuesto en el artículo
446,  numeral  1  del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

®
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lnforme al señor Juez:  dentro del presente proceso,  la pane demandante apona
constancia  de  radicación  el  oficio.   Sírvase  proveer.     Santiago de  Cali,  ocho  (08)
de mayo de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 2569
Rad. 009-2018-00302-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante aporta
constancia  de   radicación  el   oficio;   razón   por  la   cual   el  Juzgado  agregara   su
informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  de  la

parte   demandante,   para   que   conste   lo   que   allí   se   expresa   y   quede   en
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

®
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,   Sirvase
proveer.     Santiago de cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUC]ON  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 2568
Rad. 009-2018-00302-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  viftud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,   este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFiQUESE,

®
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sirvase
proveer.     Santiago de cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 2567
Rad. 006-2017-00582-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  pane  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,   este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

®
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lnforme al  señor Juez:  dentro del  presente  proceso  se  le  corrió traslado a  la  liquidación
de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.    Santiago de
Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIIVIO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 2573
Rad. 017-2016-00512-00

De  acuerdo con  el  informe que antecede y en  atención  la  liquidación  de  crédito  aportada
por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se
ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl  17).

Por    1o    anterior,    el    Despacho    procederá    a    rehacer   dicha    liquidación    del    crédito
fundamentado  en  el   numeral  3  del   artículo  446  del   C.G.P.   En  virtud  a  lo  anterior,   el
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  MODIFICAR  la  liquidación del  crédito,  allegada  por el  apoderado judicial  de la
parte  actora,  conforme  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  esta  proveído,  la  cual  quedara
así:

RESUMEN FINAL

TOTAL MORA $ 11 .262.518

INTERESES ABONADOS SO

ABONO CAPITAL $0

TOTAL ABONOS $ 1.063.948

SALDO CAPITAL $ 15.292.222

SALD0 INTERESES S  11.262.518

DEUDA TOTAL $ 27.618.688

SEGUNDO:  EN VIRTUD de  lo anterior,  APR0BAR la  liquidación de crédito  realizada por
este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,
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lnforme al señor Juez:  Que el  presente expediente  pasa al  despacho del  señor
Juez,   con   liquidación   de   crédito   aportada   por   la   parte   demandante.   Sírvase
proveer.    Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
_~. úÜ.'Q .

JUZGADO DÉcllvIO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 2537
Rad. 003-2016-00466-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  con  respecto a  la  liquidación  del  crédito
aponada  por  la  parte  demandante,   no  se  ajusta  ni  atiende  a  ninguno  de  los
eventos indicados en  los articulos 446,  455 y 461  del C.  G.P. toda vez que ya se
encuentra en firme liquidación de crédito.

Lo  anterior en  aras de economia  procesal,  por lo que  no  se tendrá  en  cuenta  la
liquidación  aportada y se agregará  sin  consideración,  recordándole  a  la  parte que
no se  realizaran  nuevas  liquidaciones de crédito,  a menos de que sea  necesario.
En virtud de lo anterior este Juzgado.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

NO  TENER   EN   CUENTA  LA  LIQUIDACIÓN   CRÉDITO  aportada   por  la   parte
actora precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JU GUEVARA

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTEl\lcIAS  DE

CALI
En  Estado No. 078 de hoy se notffica.a
las partes el auto anterior.

Fecha`           10 de mavo de 2019

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Socretario
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lnforme  al  señor  Juez:   Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con
memorial   aportado   por   el   apoderado   de   la   parte   actora   en   el   que   solicita
reproducción de oficios de decomiso. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)
Auto sustanciación No. 2559

Rad. 013-2014-00024-00

De acuerdo con el informe que antecede,  revisado el expediente se encuentra que
la solicitud del apoderado de la par{e actora fue ordenada mediante auto  No.  5100
de fecha  13 de diciembre de 2018,  mediante el cual ordena la  reproducción de  los
oficios de decomiso del vehículo de placas CUE-350.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

ESTESE  a  lo  dispuesto  al  a  auto  No.  5100  de  fecha  13  de  diciembre  de  2018,
obrante a folio 26 C-2)

Se insta al apoderado judicial del demandante para que haga una revisión efectiva
del  expediente,  y  se  mantenga  al  tanto  de  las  actuaciones  que  en  el  presente
proceso se surl:en.
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lnforme al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, se tiene
que  está  pendiente  por  aprobar  el  Avalúo  del  bien  inmueble.      Sírvase  proveer.
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2578
Rad. 006-2019Ú1317m

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que está pendiente por aprobar
el Avalúo  Catastral  del  bien  inmueble con  acción  personal  en este asunto,  al  cual
+i  se  le  corrió traslado,  como quíera  que  en  el término otorgado  no  se  presentó
objeciones por la contrapahe, esta instancia procederá con La aprobación del avalúo
del  bien  inmuebk3  identificado  con  Matricula  lnmobiliaría  No,  370-0102805  por  el
vúkir de  SESENTA MILLONES  OCHOCIENTOS  SETENTA MIL  PESOS  PESOS
M/CTE $60.870.000.oo.de conformidad con el An. 444 del C.G.P.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR  el  avalúo  Catastral  del  bien  inmueble  identificado  con  la  matricula
inmobiliaria   No.   370-0102805,   el   cual   se  encuentra  avaluado   por  la  suma   de
SESENTA  MILLONES  OCHOCIENTOS  SETENTA  MIL  PESOS  PESOS  M/CTE
$60.870.000.oo, para eféctos del remate.

NOTIFIQUESE,
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lnforme  al   señor  Juez:   dentro  del   presente,   el   PROGAMA  SERVICI0S   DE
TRANSITO DE CALl, envió oficios en los que informa que las medidas de embargo
y decomiso  del  vehículo  de  placas  HPT-142 fueron  levantadas.   Sírvase  proveer.
Santiago de Cali,  ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2547
Rad. 006-2016-00769-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se tiene que el PROGAMA SERVICIOS
DE  TRANSITO  DE  CALl,  envió  oficios  en  los  que  informa  que  las  medidas  de
embargo y decomiso del vehículo de placas HPT-142 fueron levantadas, razón por
la cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste.

En vihud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  del
PROGAMA  SERVICIOS  DE TRANSITO  DE  CALl,  para  que  conste  lo  que  allí  se
expresa  y  quede   en   conocimiento   de   los   interesados   para   los  fines   legales
consiguientes.

NOTIFiQUESE,

-..+y;;:'::.:..
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JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EjEcucior\l  DE  SENTENclAS DE CALI

En Estado No     QZLde hoyse notmca.a las
partes el auto antenor.

Fecha:            10 de mavo de 2019

;,

EDUARD0 SILVA CAN0
Secretarlo
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lnforme  al  señor Juez:  dentro del  presente,  el  pagador  DEPARTAMENTO  DEL
VALLE  DEL CAUCA allega comunicación  informando cumplimiento a  lo solicitado.
Sírvase proveer, Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador
JOSE FFmNclsco PUERTA yEPEs

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 2552
Rad. 009-2014-00608-00

De    acuerdo    con    el    informe    que    antecede,    se    tiene    que    el    pagador
DEPARTAMENTO   DEL  VALLE   DEL   CAUCA   allega   comunicación   informando
cumplimiento a lo solicitado,  razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los
autos para que obre y conste.

En viriud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  del

pagador DEPARTAMENTO  DEL VALLE  DEL CAUCA,  para que conste  lo que allí
se  expresa  y  quede  en  conocimiento  de  los  interesados  para  los  fines  legales
consiguientes.

NOTIFÍQUESE,
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Informe al señor Juez: dentro del presente, el BANCO FALABELIA informa que
no tiene vínculo alguno con el aquí demandado.   Sírvase proveer.    Santiago de
Cali, ocho (08) de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación No. 2550
Rad. 024-2006-00166-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el BANCO FALABELIA S.A.
informa  que  no tiene vinculo  alguno  con  el  aquí  demandado,  razón  por  la  cual  el
Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y   PONER   EN   CONOCIIvllENTO   el   anterior  oficio   proveniente   del
BANCO  FALABELLA  S.A.,  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y  quede  en
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,



lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente,  el  JUZGADO  DIECINUEVE  CIVIL
MUNICIPAL   DE   CALl   allega   comunicación   informando   trasferencia   de   título.
Sírvase proveer, Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 2577
Rad. 019-2016-00606-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se tiene que el JUZGADO DIECINUEVE
CIVIL  MUNICIPAL  DE CALl  allega comunicación  informando trasferencia de título,
razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  del

pagador JUZGADO  DIECINUEVE CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl,  para que conste lo
que  allí  se  expresa  y  quede  en  conocimiento  de  los  interesados  para  los  fines
legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

UEVARA



Informe  al  señor  Juez:  dentro  del  presente,  PROGRAMA  DE  SERVIclos  DE
TRANSIT0  DE  CALl  allega  comunicación  informando  que  no  existe  orden  de
decomiso emanada por el despacho sobre el vehiculo de placas MHP-683. Sírvase
proveer, Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 2551
Rad. 029-2013-01041 -00

De acuerdo con el informe que antecede, se tíene que PROGRAMA DE SERVICIOS
DE  TRANSITO  DE  CALl  allega  comunicación  informando que  no existe orden  de
decomiso emanada  por el despacho sobre el vehículo de placas MHP-683,  razón

por la cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste.

En viriud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOcllvIIENT0  el  anterior  escrito  proveniente  de  la
PROGRAMA DE SERVICIOS DE TRANSITO DE CALl,  para que conste lo que alli
se  expresa  y  quede  en  conocimiento  de  los  interesados  para  los  fines  legales
consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JU

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE  CALI

En Estado No     Zldehoy se notifica.a las
pam3s el auto antenor

~     Fecha:            10de mavode 2019
Im

CARLOS EDUARDO SILVA
Secretario



?#

lnforme al señor Juez:  Que el presente expediente pasa al despacho,  informe de
la  parte  actora  en  el  cual  manifiesta  que  la  parte  demandada  realizó  abonos  a  la
obligación.  Sírvase  proveer.       Santiago  de  Cali,  ocho  (08)  de  mayo  de  dos  mil
diecinueve (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2558
Rad. 027-2009-00503-00

De acuerdo con el informe que antecede,  la apoderado judicial de la pafte actora,
aporta informe en el cual manifiesta que el demandado realizó abono a la obligación;
razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior escrito  proveniente  de  la
apoderada judicial de la parte actora, para que conste lo que allí se expresa y quede
en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULl GUEVARA

JUZGADO  10° CIVIL MUNICHPAL  DE
EjEcuclor`l  DE sENTENclAs DE cALI

En Estado  No.    ZQ.de hoy se notifica.a  las
partes el auto antenor

fFecha:            10 de mavo de 2019
J/`

CAFtLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente,  el  pagador  ALCALDIA  DE  CALI
presenta  memorial  informando que  el  demandado  cumplió  con  el  límite  embargo.
Sirvase proveer.   Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2546
Rad. 033-2011 -00507-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el pagador ALCALDIA DE CALI

presenta  memorial  informando que el  señor Ariuro Castillo Castillo  cumplió con  el
límite  de  embargo;  observa  el  despacho  que  el  presente  proceso  se  encuentra
terminado  por desistimiento tácito,  por lo  que  agregara  su  informe  a  los autos sin
consideración alguna.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR sin  consideración  alguna el anterior escrito  proveniente de ALCALDIA
DE CALl, por lo manifestado en la parte motiva del presente proveido.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JULl UEVARA

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE  CALI

En  Estado No.    ZLde hoy se notifica.a las
partes el auto anm

FFecha.            10 do rnavo de 2Ú19

J1'

` ;GARLOS EDUAF`DO SILVA CANO

+,,.,Secreúrio
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lnforme al  Despacho del señor Juez:  dentro del presente proceso  la apoderada
de la pafte demandante, solicita se ordene el secuestro de los derechos que tenga
ROSMIRA  ROPER0  BALLESTEROS  del  inmueble de  matrícula  No.370-247217.
Sírvase proveer.   Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 2554
Rad. 004-2016-00492-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede  y  encontrándose  reunidos  todos  los
presupuestos del  art.  601  del  C.G.P.,  ordenara  el  secuestro de  los derechos que
tenga  ROSMIRA  ROPERO  BALLESTEROS  del  inmueble  de  matrícula  No.  370-
247217.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO:  DECRETAR EL SECUESTRO de los derechos que le corresponden a
la demandada ROSMIRA ROPER0 BALLESTEROS del inmueble de matrícula No.
370-247217  de  la oficina  de  Registro de  lnstrumentos  Públicos de Cali,  el  cual  se
encuentra ubicado CALLE 55 8 No.  39E-83 8/ EL VALLADO, en  la ciudad de Cali,
de propiedad de ROSMIRA ROPERO BALLESTEROS.

SEGUNDO:    COIvllsIONAR    a    la   Alcaldía    de    Cali    como    máxima    autoridad
administrativa  a  nivel  municipal  para  realice  la  diligencia  de  secuestro  de  forma
directa y/o a la Secretaría de Seguridad y Justicia del  Municipio de Cali,  se faculta
para   subcomisionar  para   la   práctica  de   la  diligencia  de  SECUESTR0  de   los
derechos   que   tenga   ROSIvllRA   ROPERO   BALLESTEROS   del   inmueble   de
matrícula  No.  370-247217  de  la  oficina  de  Registro  de  lnstrumentos  Públicos  de
Cali,   el cual se encuentra ubicado en CALLE 55 8 No.  3gE-83 8/ EL VALLADO, en
la ciudad de Cali, de propiedad de ROSMIRA ROPERO BALLESTEROS.

Líbrese el respectivo despacho

NOTIFÍQUESE,

comisorio

CARLOS J

y oficio a la secuestre.

PO GUEVARA

JUZGADO  10e CIVIL MUNicIPAL DE

EJECUCIol\l  DE SEl\lTENCLAS  DE CALI

En  Estado No.    078 de hoy se notifica.a las
partes el auto anterm

Fecha:         10 de mavo de 2019
p,:,

RLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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Informe  al  señor  Juez:   Que  el  presente  expediente  pasa  a   Despacho,   con
certificado de tradición   aportado por la parte actora.  Sírvase proveer.  Santiago de
Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

Auto de Sustanciación No. 2581
Rad. 005-2015-00289-00

En atención a que la parte actora atiende el requerimiento realizado mediante auto
de fecha 22 de febrero de 2019 y encontrándose reunjdos todos los presupuestos
del ari. 601  del C.G.P., se ordenara el decomiso del vehículo de placas BZH-78C.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

SEGUNDO:  DECRETAR  EL  DECOMISO,  del  vehículo  de  placas  BZH-78C  de
propiedad  de  la  demandada  MELIDA  SANTOS  DE  MORENO  identificada  con  la
cedula   de   ciudadanía   número   20.621.505,    oficiece   a   la   SECRETARIA   DE
TRANSITO    Y    TRANSPORTE    DE       VALLE    y    a    la    POLICÍA    NACIONAL
AUTOMOTORES,   para que se sirvan dejarlo a disposición de este Juzgado.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA,  Iíbrense el  oficio  respectivo dirigido  a  la entidad
enunciada,   informando   la   determinación   adoptada   por   el   Juzgado,   para   que

procedan  de  conformidad.  ADVIÉRTASE  además  que  el   incumplimiento  de  lo
anterior le acarreará sanciones legales
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lnforme  al  señor  Juez:   Que  el  presente  expediente  pasa  a   Despacho,   con
memorial  apoftado  por  la  parte  actora  solicitando  notificar  al  acreedor  prendario.
Sírvase proveer. Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

Auto de Sustanciación No. 2580
Rad. 005-2015-00289-00

De acuerdo con el informe que antecede, y verificado el certificado de tradición del
vehículo   identificado   con   placas   BZH-78C   se   encuentra   registrado   acreedor
prendario SUFINANCIAMIENTO S.A.  para lo cual se ordena su notificación.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO.    CITAR  Y  NOTIFICAR  a  SUFINANCIAMIENTO  S.A.  como  acreedor
prendario registrado sobre el vehículo de placas BZH-78C. al tenor del art. 462 del
C.G.P.,  cuyo crédito se  hará exigible si  no  lo fuere,  para que  los hagan valer,  bien
sea  en  proceso  separado  o  en  el  que  se  les  cita,  dentro de  los  veinte  (20)  días
siguientes a su notificación personal. Si vencido el término mencionado, el acreedor
notificado  no  hubiere  instaurado  alguna  de  las  demandas  ejecutivas,  sólo  podrá
hacer valer sus derechos en el proceso al que fue citado, dentro del plazo señalado
en el articulo 463 ibídem.

POR SECRETARIA realícese los oficios correspondientes.
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lnforme  al  señor  Juez:   Que  el   presente  expediente  pasa   a   Despacho,   con
memorial  presentado  por el  apoderado judicial  de  la  parte  actora,  solicitando  que
se  oficie  a  la  EPS  MEDIMAS,  para  que  se  informe  los  datos  del  empleador  del
demandado. Sirvase proveer.

Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, mayo (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2557
Fúd. 022-20090034800

De acuerdo con el  informe que antecede,  se tiene que  la apoderada judicial  de  La
parte actora solicita que se oficie a  la  EPS  MEDIMAS,  para que  informe sobre  los
datos del empleador del demandado; de confomídad  con el Ah. 43 numeral 4 del
C.G.P. que reza.. " ...Exigir a las autoridades o a los particulares la información que,
no obstante haber sido solicitada  Dor el  interesado,  no le haya sido suministrada,
siempre  que  se  sea  relevante  para  los  fines  del  proceso...",  por  lo  que  esta
judicatura,   consk]era  que  ya  se  presentó  un   requerimiento  previo  y  la   misma
entidad informa que La solicitud debe ser presentada por el Juzgado,  se procederá
de confomidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

OFICIAR  a  la  EPS  MEDIMAS  para  que  se  sirva  informar  quien  es  el  empleador
del   señor   (a)   EDILBERTO   AGUDEL0   RESTREPO   identificado   con   C.C.   No.
16.366.393,   en   razón   de   poder   decretar   medidas   cautelares   en   el   proceso
ejecutivo que se adelanta en esta instancia.

NOTIFIQUESE,

CARLOS EP0 GUEVARA

JUZGAD01 o° CIVIL Mul\lICIPAL  DE
EjECUCIor`l  DE  SENTENCIAS  DE  CALI

En  Estado No.    Qzlde hoy se notiflca.a las
partes el auto antenoL

Fecha:            10 dé ma\/o dé 22019

í„.,r*9,tuTgí:E¥S,LVACANo
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso,  la  apoderada  de  la  parte
demandante y el  nuevo  secuestre designado solicitan  se  requiera  a  la  secuestre
relevado para que rinda el informe final de su gestión. Sirvase proveer. Santiago de
Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve   (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve  (2019)

Auto sustanciación No. 2579
Rad. 024-2015-00746-00

Dentro  del  presente  proceso,  la  apoderada  de  la  parte  demandante  y  el  nuevo
secuestre designado solicita se requiera a la secuestre para que rinda el informe de
su gestión.

El  despacho  requerirá  a  ADRIANA  LUCIA  AGUIRRE  PABON,  para  que  rindan
informe final  de su  gestión  sobre  el  lugar y el  estado en  el  que se encuentran  los
bienes  objeto  de  secuestro;  en  atención  a  la  solicitud  se  procederá  a  requerir al
secuestre,  adviniéndole que de reusarse a cumplir con  lo de su cargo el Juzgado
procederá a imponer la sanción del caso, conforme al Art. 44 del C.G.P.

RESUELVE:

SEGUNDO:   POR   SECRETARIA   0FICIAR   a   la   secuestre   ADRIANA   LUCIA
AGUIRRE PABON, para que rinda informe de gestión sobre el lugar y el estado en
el  que  se  encuentran  los  bienes  objeto de  secuestro,  advirtiendo  de  los  poderes
correccionales con los que cuenta el Juez conforme al Art. 44 del C.G.P., los cuales
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lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
presentado por la apoderada judicial de la parie demandante solicitando se oficie a
la Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, para que informe el estado
actual del proceso y de ser el caso coloque a disposición los remanentes.   Sírvase
proveer.   Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2582
Rad. 026-2015-00937-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la apoderada judicial de
la pahe actora, solicita se oficie a la Dirección de  lmpuestos y Aduanas Nacionales
-DIAN,  para que  infome el estado actual del proceso y de ser el caso coloque a
disposición los remanentes, el despacho encuentra ajustada a derecho la solicitud
presentada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: OFICIAR al Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, para
que  informe  el  estado  actual  del  proceso  de  Jurisdicción  Coactiva  que  adelanta
contra  el  contribuyente  AGROCAÑERAS  NIT.  900.517.866-3,  y  de  ser  el  caso
coloque a disposición los remanentes, en vinud de la medida comunicada mediante
oficio  No.   1264  del  29  de  abril  de  2016,   librado  por  el  Juzgado  Veintiséis  CMI
Municipal de Cali,  hoy Juzgado Décimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias
de Cali.

NOTIFIQUESE,

GUEVARA
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lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso la apoderada judicial de la pahe actora
solicita reproducción del despacho comisorio, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08)
de mayo de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DÉCIIVIO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 2555
Rad. 006-2016"014ÚO

Di acuerdo con el informe que antecede,  Ia apoderada de la parte demandante solicita la
r€producción del despacho comisorio No. 058 para la diligencia de secuestro.

Teniendo en cuenta  lo ordenado en  el  artículo 37 del  C.G.P.  COMIslóN  "Í.../   pa/a /a  de
otras diligencias aue deban suriirse fuera de la sede del iuez del conocimiento. \[j2ap2
secuestro  v  entreaa  de  bienes  en  dicha  sede,  en  cuanto  fuere  menester.  No  podrá
comisionarse para la práctica de medidas cautelares extraprocesales ( . . )''.

"ARTÍCULO  38.  COMPETENCIA  (...)  Cuando  no  se  trate  de  recepción  o  práctica  de

pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin perjuicio del
auxilio que deban  prestar,  en  la forma  señalada  en  el  artículo  anterior.     El  comisionado
deberá tener competencia en el lugar de la diligencia que se le delegue, pero cuando esta
verse sobre inmuebles ubicados en dislintas jurisdicciones territoriales podrá comisionarse
a  cualquiera   de   las   mencionadas  autoridades  de   dichos  territorios,   Ia  que   ejercerá
competencia en ellos para tal efecto ( . . .)"

Así las cosas, se observa los despacho judiciales si pueden comisionar para la práctica de
la  diligencia  de  secuestro,  en  este  caso  a  la AJcaldía  de  Cali  / Secretaria de  Seguridad y
Justicia del  Municipio de Cali,  para que se lleve  a cabo la dilúencia de secuestro del  bien
inmuebLe  No  370-26384,  propiedad  de  LUIS  ALBERTO  LLANTEN  CAMPO  razón  por  La
cual se ordenara la expedición nuevamente del despacho comisorio tal como se ordenó en
el auto No. 431  de fecha 06 de marzo de 2016.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

FtisuELVE:

PF«MERO:   POR   SECRETARIA   ELABORAR   NUEVAMENTE   el   despacho   comisorio
dirúído  a  La AlcaLdía  de  Cali  como  máxima  autoridad  administrativa  a  nivel  municipal  para
realice la dilúencia de secuestro de foma directa y/o a La Secretaria de Seguridad y Justicia
del  Municipio  de  Cali,  se  facufta  para  subcomisionar  para  la  práctica  de  La  diligencia  de
secuestro  del  bien  inmueble  No  370-26384,   propiedad  de  LUIS  ALBERTO  LLANTEN
CAMPO tal como se ordenó en el auto No.1543 de fecha 28 de Abril de 2017.

NOTIFiQUESE,

CARLOS JULl¢ R UEVARA

JUZCADO  10° CIVIL IVIUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS  DE CALI

En  Estado No. 78 de hoy se  notifica.a las
panes el auto anterm.

Fecha:         10 de mavo de 2019
yt-

-;r,

CA~RLOS EDUARDO SILVA CANO``              Secreürio
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Informe  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso,  la  apoderada  de  la  pafte
demandante solicita requerir al Pagador de la empresa YOUNG & RUBICAN  LTDA
para que informe.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil
diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 2556
Rad. 018-2018-00510ÚO

DDentro del presente proceso, la apoderada de la parte demandante solicita requerir
al   Pagador  de  La  empresa  YOUNG  &  RUBICAr\l  LTDA  para  que   informe  sobre  el
cumplmiento  a  la  orden  de  embargo  del  salario  devengado  por  el  demandado
SIDNEY VELASQUEZ , indicando si sobre ellos recaen otros embargos y de ser así
informe el orden.

En vinud de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

REQUERIR  al  pagador VOUNG  &  RUBICAl\l  LTDA,  a  fin  de  que  infome  sobre  el
cumplimiento  a  La  orden  de  embargo  del  salario  devengado  por  el  demandado
SIDNEY    VELASQUEZ,    identificada    con    la    ceduka    de    ciudadania    numero
31.527.143,  e indique si sobre ellos recaen  otros embargos y de ser así  informe el
orden. Advirtiéndole de los poderes coercitivos del Juez señalados en el Art.

50 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

JUZCADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE
EjEcuclcm IH sENTENclAs IH

CALI
En Estado No. 078 de hoy se notifica.a
las par(es el auto anterior.

FFecha:         10 de ma`/c. de 2019

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secreürio
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
presentado por la apoderada judicial de la pane demandante solicitando se oficie a
la   Policía   Nacional  -  Sección  Automores  de   Bucaramanga,   para  que  ordene
traslado de vehículo.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos
mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santjago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2583
Rad. 021 -2016-00829-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se observa que la apoderada judicial de
la  parte  actora,  solicita  se  oficie  a  la  Policía  Nacional  -  Sección  Automores  de
Bucaramanga,  para que se ordena el traslado del vehículo de placas KIO-552.

Teniendo en cuenta los señalamientos de la apoderada de la pahe actora, se realiza
un estudio del expediente en el cual se encuentra que mediante oficio  No.4235 del
27 de julio de 2018, se ofició a la FUERZA DE CONTROL TERRITORIAL POLICÍA
NACIONAL   -   SECCIÓN   AUTOMOTORES   de   la   Ciudad   de   Bucaramanga-
lntendente   GABRIEL   GOMEZ   MEZA,   sin   que   a   la   fecha   obre   respuesta   al
requerimiento del despacho.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: REQUERIR a la Fuerza de Control Territorial Policía Nacional -Sección
Automotores   de   la   Ciudad   de   Bucaramanga,   para  que  dé   cumplimiento  a   lo
comunicado  mediante oficio  No.  4235  del  27  de julio de 2018.Se anexa  copia  del
oficio 4235 del 27 de julio de 2018.

Líbrese el oficio correspondiente,

NOTIFIQUESE,


